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1499.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA 
y EL CENTRO HiJOS DE MELiLLA, PARA ACTiViDADES DE MANTENiMiENTO 
DE iNSTALACiONES y FOMENTO DE ACTiViDADES DE CARáCTER SOCiAL y 
CULTURAL.

El día 3 de junio de 2015 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y el Centro Hijos de Melilla, para actividades de mantenimiento de 
instalaciones y fomento de actividades de carácter social y cultural.

Procédase a supublicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 17 de julio de 2015. 
El Director General, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
y EL CENTRO HIjOS DE MELILLA, pARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO  

DE INSTALACIONES y FOMENTO DE ACTIVIDADES  
DE CARÁCTER SOCIAL y CULTURAL

En Melilla, a 3 de junio de 2015

REUNIDOS

De una parte, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Excmo.  
Sr. Francisco Javier González García, en su calidad de Consejero Adjunto a la Presidencia, 
nombrado por Decreto de Presidencia número 6, de fecha 16 de enero de 2012  
(BOME 4888, de fecha 20 de enero de 2012), de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 10 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

y de otra, el Sr. Feliciano Palomo Solares, Presidente del Centro Hijos de 
Melilla, Asociación con domicilio en la Calle Castelar n.º 5 de Melilla, titular del D.N.I.  
núm. 45.277.717-D, cargo para el que fue elegido en fecha 16 de junio de 2014, según 
consta en Certificado expedido por la Secretaría de la Asociación de la misma fecha, 
y con poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto de la 
Asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 


